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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE JUNIO DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día catorce de junio de dos mil diez.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la “Comunidad de Propietarios de garajes Fermín Caballero 19”, para sustitución de cubierta en Calle Fermín Caballero, nº 19.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a “Obras y reformas Molina García, S.L.”, para ampliación de vivienda unifamiliar, en Calle Jardín nº 1 de Cólliga (Cuenca).
C).- : La aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada a "Promociones de parques solares Invierta Solar, S.L.", para construcción de nave industrial destinada a almacén de material eléctrico MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" , en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES) parcela 101.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a "Ascensores Cuenca, S.L.", para instalación de ascensor 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Avenida Castilla La Mancha nº 14.
E).- Aprobar la valoración del 10% de la diferencia entre el aprovechamiento objetivo asignado por el planeamiento y la edificabilidad preexistente, de la construcción de vivienda unifamiliar

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Tiradores Bajos "E" nº 21, MERGEFIELD "OTORGADAA"  tal y como se contempla en el informe-valoración de la Sra. Arquitecta Jefa de Sección Técnica del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
2º.- CONTRATACIÓN.
A).- PRIMERO: Aprobar la Memoria Valorada de las obras de “Reparación de cubiertas del Teatro Auditorio de Cuenca”, redactada por el Arquitecto, D. Daniel León Irujo, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 29.678,62 Euros.

SEGUNDO: Encomendar al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, la ejecución de las citadas obras.
B).- PRIMERO: Aprobar el Proyecto Técnico para la ejecución de las obras de “Acondicionamiento del acceso al Edificio Museo Casa Zavala”, redactado por el Arquitecto, D. Daniel León Irujo, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 41.262,93 Euros.

SEGUNDO: Encomendar al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, la ejecución de las citadas obras.

C).- PRIMERO: Aprobar la Memoria Valorada de las obras de “Diversas actuaciones puntuales sobre pavimentos del Casco Antiguo”, redactada por el Ingeniero Técnico de Obras Municipal, D. Ángel M. Leiva Abascal, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 56.327,22 Euros.

SEGUNDO: Encomendar al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, la ejecución de las citadas obras.
D).- Aprobar la certificación número 6 de las obras de “Renovación de Urbanización de las  Calles Belén A, B y D, San Lázaro A, B, C, D y E y San Lázaro 8-64 y aparcamiento” (Obra cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional “FEDER” en el marco del Proyecto Urbana Cuenca San Antón), por importe de CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS QUINCE EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS ( 49.515,38 €), para proceder a su abono al contratista “Dragados, S.A.”, adjudicatario de la obra.

E).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación del suministro de equipos de monitorización de ruido.

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Prescripciones Técnicas que habrán de regir en la contratación del suministro de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 68.208,00 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente en la partida presupuestaria 01 5330 62600 (220100004077 A). 

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, mediante procedimiento negociado sin publicidad y demás trámites que sean de aplicación.

F).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de la realización del proyecto de centro de centro de día de atención a la familia y adolescencia del Área de Intervención Social, a favor de la Entidad “Asociación Sociocultural Utopía”, en la cantidad de 90.128,64 €/año, (I.V.A. excluido al tener esta entidad reconocida la exención del mismo).

G).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de la realización del proyecto de “Escuela de Verano 2010”, del Área de Intervención Social, a favor de la Entidad “Asociación para la Intervención Comunitaria AINCO”, en la cantidad de 33.143,04 € (I.V.A. excluido, al tener esta entidad reconocida la exención del mismo).

3º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Adjudicar definitivamente el aprovechamiento cinegético del monte de Utilidad Pública, número 124, “Solana de Uña”, a favor de D. Mariano Arranz Gómez, en la cantidad suscrita  por el mismo de 4.020 €/anuales, IVA excluido.

4º.- CULTURA.
A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de “Amigos del Teatro”. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca para el mantenimiento de la Escuela Infantil.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y “Guarderías Cuenca, S.L.” para la gestión de la Escuela Infantil Municipal “Cañadillas”, para el año 2010.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y EULEN Servicios Sociosanitarios, S.A., para la gestión de la Escuela Infantil Municipal “La Paz”, para el año 2010. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CULTURA.

A).- PRIMERO.- Seleccionar los siguientes proyectos por el importe que se indican, para ser contratados dentro del programa “Veranos en Cuenca 2010”:
- Asociación Cultural “Aquaignis”       




Espectáculo: Teatro de sombras chinas



    995 euros

- Rosko Blues Band

         



Espectáculo:
Concierto Blues




 1.500 euros

- Asociación Cultural “Tránsito Teatro”   



Espectáculo: Teatral sobre la cultural conquense


 4.000 euros

- Asociación Cultural Rondadores




Espectáculo: Concierto música de ronda



 1.400 euros

- Asociación Cultural Desconcierto




Espectáculo: Concierto Escenas Para Una Plaza. “Cosi Fan Tutte” 4.000 euros

- Asociación Cultural Desconcierto




Espectáculo: El Tango de Piazzolla




 4.000 euros

- Asociación Cultural Desconcierto




Espectáculo: La Vida en el ataúd. “Officium Defunctorum”            4.000 euros

- Asociación de Música Antigua “Xácara”



Espectáculo: Concierto Spiritus Et Corpus



  4.000 euros

-Asociación Coro Del Conservatorio




Espectáculo: Concierto “Estampas” Collage Músico-Teatral
  3.800 euros

-Asociación Cultural Maladaba





Espectáculo: Representación de “El Principito”


  2.995 euros

- Beatriz López Checa







Espectáculo: Concierto “Eternal Music”


                 895 euros

- Asociación Danzacuenca






Espectáculo: Un paseo por la Danza



            1.200 euros

- Asociación Cultural de Sordos de Cuenca




Representación Teatral





1.500 euros


- Inst. de Teatro Grecolatino de Segóbriga


Espectáculo: Representaciones teatro grecolatino


4.000 euros


 - Trastos Teatro








Espectáculo: “Cuatro Entremeses y un alma en pena”

3.100 euros

- Asociacion Cult. Ecol. Alteia





Espectáculo:Concierto Ronda de Los Arrabales


1.100 euros

- García Donate Y Hermosilla Martínez



Espectáculo: “Batalla De Gallos”




4.000
euros

- Daniel Pérez Huelves







Espectáculo: Cuarteto de Tango “Buenos Aires”


3.500
euros

SEGUNDO.- Desestimar las siguientes solicitudes:

· Asociación Musical “Mesasrubias”, por ser una asociación no radicada en la ciudad de Cuenca (requisito que figura en punto 3º de las bases).

· Asociación Cultural Desconcierto, los proyectos:  concierto El joven Häendel en Italia “5 cantatas italianas”, El joven Häendel en Italia “Cantatas Sacras” y concierto Strumentalismo “voz a 8”, por limitaciones presupuestarias.

· ARTISAN A.C., documentación presentada incompleta, tras habérsela reclamado.

· Asociacion Vecinos Casco Antiguo Cuenca, proyecto no presentado, tras habérselo reclamado 

· Asociacion Vecinos Tiradores Altos, proyecto no presentado tras habérselo reclamado.


· A.C. Grupo de Teatro “Desahucio”, por limitaciones presupuestarias.

· Daniel Pérez Huelves, proyectos: Dúo de acordeón y concierto solo acordeón, por limitaciones presupuestarias.

· Asociación “Canto del Gallo”, por no ajustarse al lugar de celebración de los “Veranos en Cuenca” (Pza. de la Merced).

· ADIFICU, por no tener la     propuesta un carácter escénico y musical y no ajustarse al lugar de celebración de los “Veranos en Cuenca”.

TERCERO.- Aprobar el gasto presupuestado en 50.000,00 €, para lo que existe Saldo de Crédito Disponible, quedando retenido el importe que se reseña con el número de operación 220100001565.  

MEDIO AMBIENTE.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. José Luis Manzanares Espejo, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.



No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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